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MUh''CIPAuOAD  DE  COLINA
.`FCRET^RIA "UNICIP^l

DECRETO  NO:  E-2054/2oi7

COLINA,  22 de Septiembre   de 2O17.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcald¡cio  NO  E-2022/2017  de fecha  13 de  Septiembre   2017,  que  aprueba  los términos de
referenc¡a    NO   2683-257-L117   y   llama    a    licitac¡ón    púbI¡ca   del    proyecto   denominado
llMantención  y  Reparación  de  Retroexcavadora  Mun¡cipal".  2)  Memorándum  NO 214/17  de

fecha 22 de Sept¡embre de 2017,  de 'a  Encargada de Adquisiciones  (S),  mediante el  cual
so'icita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar  compra  menor  de  10O  UTM,  al  oferente  RECTI
CENTER  SPA,  la  mantención  y  reparación  de  retroexcavadora  Municipal.  3)  Evaluac¡ón
Técnica y Económica,  Lic¡tac'Ión Pública   NO 2683-257-L117 de fecha 22  de Septiembre  de
2017,   firmada   por  la   Encargada   de  Adquis¡ciones   (s).   4)   Cert'ificado   de   Dispon¡bi.l'idad
Presupuestaría  de  fecha  22  de  Septiembre    de  2017,  del  D¡rector  de  Administración  y
Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  22  de
Septiembre  de  2017,  que  certif¡ca  que  la  empresa  Rect¡  Center  Spa,  se  encuentra  hábil
cumple con  los  requisitos de  inscr¡pción  en  el  Registro;  y,  lo  d¡spuesto en  e'  artículo 63 de
la Ley NO  18.695, Orgánica Const'itucional de Munic¡palidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los   procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administración del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre   contratos  administrativos   de  sum¡nistros  y   prestación   de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   L¡citac¡ón   NO   2683_257-Lii7,

al  oferente  RECTI  CENTER  SPA,   RUT.   NO  76.284.543-1,   mantención  y  reparación  de
retroexcavadora  Municipal,  por   un  monto  de  $  975.000.-(novecientos  setenta  y  cinco  mil
pesos)  más  lVA.

al  ltem
de Ve

supuestario
s'',   del  pres
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2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
o  2i 5_22_o6_oo2_ooo-ooo,  denominado "Mantención y Reparación

puesto  Municipal  vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA
O  MUNICIP
VB/CAA/mc

N:
-       Alcaldía
-       Secretar¡a  Municipal
-      Dirección de Control
-       Dirección  de Adm¡nistrac¡ón  y  Finanzas
-      Un¡dad deAdqu¡s¡ciones
-      Secplan
-      LeydeTransparencia
-      Of'ic'ina de  Partes y Arch',vo
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DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

E-2oSL\lL
12-oq-.2J

MEMORÁNDUM NOZ4 2017.

MAT.:  Proceso adjudicac¡ón.

Col¡na,  septiembre 22 de  2017.

DE       '.    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldic¡o,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  licitac¡ón  PúbI¡ca  ID  NO2683-257-L117,  para  la  ejecuc¡ón  de'  servicio:

P-R-Ob-ü-CT-Ó--V7-ó-§É-RVí-é lO
__               ------            ---           _----. _---         -         .--_-..`---------._--_-------..-__-
Mantención y reparación de retroexcavadora  mun¡c¡pal

Oferente Adjud¡cado
_--.----_  -----.--_----_-----_.--._---.--_,----.--_---_---.-_  --_--_-__

:     RECTICENTER SPA
___---~-------~--------i'-`-----~:---ji-Is5T:2i32t-.T£i-E}---i~
Rut

it-eiñTpiísTüFüTeñ=---~--:--Ñ-o-21--5T2~2-.-ó-6~.nÓÓ-2u.-Ó-Ó-oTÓ-Ó-Ó--dé-ñ6iñi-n-á-dno--nil-riántenc¡ón   y
______                                 reparac'Ión  de  vehículos"                                 ___..~____ _  ______________

Monto Adjudicado                        :     $975.000.,  más  lVA.
l

Lo anterior,  de acuerdo a la  Solic¡tud de  Compra  NO26/ de  Unidad de  Movilización.

Se adjunta acta de la evaluación técn¡ca y económica, certificado presupuestario, certificado
de chi'eproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:    Io  ind'icado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Archivo.
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Colina,  sept¡embre 22 del 2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración  y  F¡nanzas,   quien  suscr¡be,  cert¡f¡ca  que  de  conform¡dad  a'

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡c¡palidad,  por  Decreto Alcald¡cio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el H.  Concejo

Mun¡cipal,  en sesión ord¡naria NO34 de fecha Ol  de diciembre   de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Mun¡cipal para el año 2017;  a la fecha del  presente documento,  la

Mun¡cipal¡dad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  contratación  del  serv¡c¡o  de

mantenc¡ón y reparación de retroexcavadora.

Se procederá a la contratac¡ón del serv¡c¡o ¡ndicado en la Licitación  Pública 2683-257-L117,

al   proveedor   RECTICENTER   SPA.,   RUT   76.284.543-1,   por   un   monto   mensual   de

$975.OOO., más  lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.06.002.000.000

denominado 'lMantenimiento y  reparación de vehículo",  del  presupuesto  municipal v¡gente.

MNQ/lhv
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DECRETON±

COLINA,13  de Sept'iembre  de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)

Memorándum  Na  985/2017i  de  fecha    12  de  s:pt¡embre  de  2017,  del  D,rector de
AMdem#%lsát+adcui%n\OF%nsa5nl£==,.lh*i=^Cn.\±t.aeLE¿¬aiT*É\\,i+=±eÉÉsteO aAli%ca,l\dalcCiloPnqupeübai*crauedbe?
'os  Térm¡nos  de  Referenc'ia  NO  2683-257-L117;  y  llámase  a  lic,tación  pública  del
proyecto   denominado   "Mantenc¡ón   y   reparación   de   retroexcavadora   municlpaI",
sol'Ic¡tado  por la  Un',dad  de  Mov¡lizac,ión,  dependien'e  de  la   Dirección  de  Segur¡dad
PÚblica;  y  en  v¡rtud  a  las  atribuciones  que  me  conf',ere  la  Ley  NO  18I695,  Orgán¡ca
Constituc'ional  de  Munic¡pal¡dadesI    Ley  NO  20.285I  sobre  acceso  a  la  información

pública y " reglamento,  Ley NO 19  880,  base de los proced,m,entos administrativos
que  r¡gen  los  actos de 'os órganos de  la administraclón del estado.

DECRETO:

Referenc'Ia
reparac¡ón
Referencia-

1.-       Apruébense        los       TéTm'inos       de

No        2683-257-L117,    del    proyecto    denom¡nado    "Mantenc¡ón    y
de  retroexcavadora  municipal"i    Cop,a  de  la  sollc"  -Térm'inos de
pasan  a formar parte ',ntegrante del presente Decreto.

o     denom¡na

ANIBAL C
SECRET

MOR/ACA/

2.-    Llámase    a    licltac,ón    pública    para    el

o     "Mantenc¡ón     y     reparación     de     retroexcavadora

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
R'O  IVluNI
AlÍ1ly(cÍ3.QJS-

-      Alcald¡a
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección  de Control
-     Secplan
-      Dirección  de  Administrac',ón  y  F¡nanzas
-      Adquis¡ciones
-      Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de  Par[es y Archivo
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Ch¡LePrcweedores
Re8'stro OÍicial de CliileCompra

ChileProveedores
Regis{ro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

E_   tr Me5a  Ayuda  6ÜÜ  7000  600

Fecha de  Em¡sión de la Consulta  :  22/09/201710:40

Ch¡leproveedores,  Registro  Electrón¡co  Oflcial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chi'e,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  contlriuación,  posee  el  s¡gu¡ente

Estado de Habil¡dad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  emite  el  presente  cert¡f,cado  conforme  a  lo  especificado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su   respectivo  Reglamento.   para   uso  exclus,vo  cle  los

Organismos Compradores del  Estado de Ch,le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proyeedor Razón  Social Estado

76.284.543-1 RECTI  CENTER  SPA HÁBIL  (Cumple  con  los  Requísitos  de  lnscr¡pción  en  el  Re8,stro)

Observac¡ones:
Proveedor  Hábil-.  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inháb¡l:   No  Cumple  con  los  requísitos  de  inscrípcíón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  oficíales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  síguiente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor no  tiene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

É_@
Direffi'ón

de Compusy
.on,rat.ición Púbric.i

tmDrtmir  Cert(ficado


